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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, primero (01) de diciembre de 2023.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, primero (01) de diciembre de 2023.

Proceso ejecutivo con garantía real de mínima cuantía
Ejecutante Candelaria Pacheco Santos C.C. 30.645.844
Ejecutado Levis Naira Ortega Osorio C.C. 30.670.410
Radicado 23.417.40.89.001.2022.00358.00

Vía correo  electrónico  institucional  la  Inspección  Central  de  Policía  de  Lorica,  envía
diligenciado despacho comisorio N° 022 de 2023, el cual tenía por objeto el secuestro del
inmueble de folio de matrícula inmobiliaria N°146-38158 de la ORIP de Lorica, conforme
auto  de  fecha  24  de  agosto  de  2023.  En  consecuencia,  se  dispone  agregarlo  al
expediente con la finalidad del inciso 2 del artículo 40 y el numeral 8 del artículo 597 del
código general del proceso. En tal virtud, se, 

RESUELVE

Primero: Agregar al expediente el despacho comisorio N°022 de 2023, conforme la parte
motiva.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
JUEZ

23.417.40.89.001.2022.00358.00
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